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Con la implementación de RDA, algunas prácticas de catalogación han cambiado. De la misma 

manera que durante la temprana implementación de AACR2, Library of Congress generalmente 

no revisa retrospectivamente los registros creados utilizando dichas reglas; estos fueron 

corregidos de acuerdo a las reglas vigentes en aquel entonces. 

Este documento subraya algunos de estos cambios. Los registros mostrados debajo ilustran 

prácticas bajo las reglas de catalogación anteriores; bajo cada ilustración de presenta un breve 

recordatorio de la práctica de RDA.  

 Generalmente, acepta estos datos en registros existentes. Si tenés dudas acerca de la 

necesidad de revisar cualquiera de estos elementos, consulta a tu superior. Cuando 

importes estos registros para Catalogación por Copia, sigue la práctica de la sección y 

DCM B13 considerando que revisar.  

 

Abreviaturas suministradas por el catalogador que fueron usadas (algunas de ellas en latín)  
• s.l.  por ‘sine loco’  cuando el lugar de publicación es desconocido  

• s.n.  por ‘sine nomine’  cuando la editorial es desconocida  

• s.f.  por ‘sin fecha’  cuando la fecha de publicación es desconocida 

• p.  por ‘páginas’   comúnmente abreviada en 300 $a  

 

 Práctica de RDA:   No suministres abreviaturas; transcribe lo que ves; inferí los  

datos de publicación 

 

¿Cómo deberían verse estos elementos de acuerdo a RDA?  
La información de publicación debería registrarse en 264 #1. Antes que utilizar abreviaturas en latín, 

se suministra [Lugar de publicación no identificado] y [Editor no identificado] en conjuntos 

separados encerrados entre corchetes. Los datos de fabricación deberían aparecer en un campo 264 

separado sin paréntesis.  
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Los datos entre corchetes aparecen más frecuentemente en los registros 

 

 Práctica de RDA:   Existe menos necesidad de utilizar corchetes dado que son  

válidas más fuentes 

 

¿Cómo deberían verse estos elementos de acuerdo a RDA?  
Las hojas de láminas (leaves of plates) deberían registrarse sin corchetes (véase ejemplo en 3.4.5.9). 

Además, la paginación en la nota en el campo 504 no debería estar entre corchetes (véase los dos 

primeros ejemplos en el punto 3 “Square brackets’ en la sección titulada ‘Punctuation in Notes’ de 

LC-PCC PS 1.7.1  

 

 

La ‘Regla de tres’ limita los nombres en una mención de responsabilidad (el catalogador debería 

suministrar “… [et al.].” en lugar de los nombres que fueron omitidos)  

 

 

 

 Práctica de RDA:   generalmente registra todos los nombres en la m.d.r  

(mención de responsabilidad); recorda que esto también puede 

afectar los campos 1XX y 7XX y el primer indicador del 245 

 

¿Cómo deberían verse estos elementos de acuerdo a RDA?  
Todos los autores identificados en el recurso deberían ser nombrados en la mención de 

responsabilidad, sin la abreviatura en latín; los catálogos de arte requieren un examen más detallado, 

siendo posible utilizar un campo 100.  
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Los errores tipográficos en la portada fueron aclarados o corregidos por el catalogador  
 

 [sic] por ‘así’ para aclarar que un error aparente aparece así en el recurso 

 

 
  

 [i.e.] por ‘id est’ para suministrar el texto ‘correcto’ pensado para un error transcrito 

 

 
 

 Práctica de RDA:   para monografías, no agregues datos entre corchetes en el  

título propiamente dicho; transcribí el título con el error; provee 

un campo 246 con el deletreo correcto si pensas que sería útil para 

un usuario (para publicaciones seriadas, no obstante, los errores 

tipográficos en el título deberían corregirse – véase 2.3.1.4 

Excepciones) 

 

¿Cómo deberían verse estos elementos de acuerdo a RDA?  

1er ejemplo  “William Shakesperar” (sin [sic]) 

2do ejemplo “Shakespearan classics” (sin la corrección insertada) 

 

Las menciones de edición fueron abreviadas y se utilizaron números ordinales 

 

 
 

 Práctica de RDA:  transcribe desde el recurso; no conviertas a números  

ordinales o abrevies; (si las abreviaturas o los números ordinales 

aparecen en el recurso, transcríbelos tal como aparecen)  

 

¿Cómo deberían verse estos elementos de acuerdo a RDA?  

Asumiendo qué en el recurso, en realidad, se lee “Third edition” (como es frecuentemente el 

caso), la mención debería transcribirse tal como aparece. Si en la fuente, en realidad, se leyera 

“3rd ed.”, la trascripción mostrada en el ejemplo sería correcta  
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Los datos de Publicación/Distribución/Fabricación aparecieron en el campo 260 

 Práctica de RDA:  el campo 264 se utiliza ahora en lugar del campo 260 para la  

mayoría de los recursos; algunos materiales de colecciones 

especiales utilizan aún el campo 260  

 

¿Cómo deberían verse estos elementos de acuerdo a RDA?  

Los datos de publicación deberían registrarse en un campo 264; la fecha de publicación 

debería inferirse; la fecha del fonograma, si se registra, debería estar en un campo 264 

separado; el dato se transcribe como esta en la fuente. 

 

Múltiples elementos podrían registrarse en el campo 260 (por ej., editorial y fabricante) 

 Práctica de RDA:  utiliza múltiples campos; usa el segundo indicador para la  

función de la entidad  

 

¿Cómo deberían verse estos elementos de acuerdo a RDA?  

Para la información de publicación, el lugar de publicación, el nombre del editor y la fecha de 

publicación deberían encerrarse entre corchetes de forma separada, antes que dentro de un 

único conjunto de corchetes. La frase [editor no identificado] debería reemplazar la 

abreviatura [s.n.]. los datos de fabricación deberían aparecer en un campo 264 separado (264 

#3) sin la mención entre corchetes ‘i.e.’. 

 

La fecha de copyright podría registrarse como fecha de publicación en el campo 260 

 

 Práctica de RDA:  la fecha de copyright NO es una fecha de publicación y NO  

puede registrarse en 264 #1; si elegís registrarla, utiliza 264 #4; el 

264 #4 debería contener solo un $c; registrá la fecha con el 

símbolo de copyright (©)  

 

¿Cómo deberían verse estos elementos de acuerdo a RDA?  

Confirma que en la fuente se lea “N.J.”; la etiqueta debería ser 264; la fecha de publicación 

debería inferirse de la fecha de copyright; la fecha de copyright, si fue registrada, debería 

registrarse en 264 #4, no en 264 #1. 
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Un lugar de publicación en el “país de origen” fue requerido, si está presente en el recurso 

 

 Práctica de RDA:  registra o infiere el primer lugar, sin considerar el país;  

agregar al lugar el país de origen es opcional; para el CIP 

(Catalogación en Publicación), véase LC-PCC PS 2.8.2  

 

¿Cómo deberían verse estos elementos de acuerdo a RDA?  

La etiqueta del campo debería ser 264; el registro agregado de “New York” es aceptable, pero no 

requerido; infiere la fecha, en lugar de utilizar la fecha de copyright, la que no puede ser registrada 

en 264 #1. 

 

La abreviación y las abreviaturas de Lugares, Editoriales, Distribuidores, etc., fueron 

estimuladas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Práctica de RDA:  no abrevies o uses iniciales; transcribe lo que veas; pero si  

en la fuente aparece una abreviatura, transcríbela de esa forma  

 

¿Cómo deberían verse estos elementos de acuerdo a RDA?  

Transcribe todos los elementos como están en el recurso. Si los datos aparecen abreviados así en 

la fuente, estos ejemplos son correctos de acuerdo con RDA; no obstante, si los datos aparecen 

‘completos’ deberían transcribirse como tal (por ej., “Publishing Company” en lugar de “Pub. 

Co.”). La mención del distribuidor en el segundo ejemplo es opcional; si elegís registrarla, hacelo 

en el campo 264 #2. 
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La Designación General del Material fue usada en 245 $h para la mayoría de los formatos no 

impresos 

 

 

 

 

 

 

 Práctica de RDA:  en su lugar, registra el Tipo de Soporte, de Medio y de  

Contenido en los campos 336, 337 y 338 

 

¿Cómo deberían verse estos elementos de acuerdo a RDA?  

El campo 245 no debería incluir $h; el registro debería contener los campos 336, 337 y 338, 

utilizando términos apropiados de las tablas 6.9.1.3, 3.2.1.3 y 3.3.1.3 de RDA. 

 

Las obras en colaboración y las compilaciones fueron tratadas diferente con el propósito de 

formular los puntos de acceso autorizados (entonces denominados ‘asiento principal’) 

 

 
 

 Práctica de RDA:  para una obra agregada con dos o más obras de diferentes  

autores, sin un único ‘creador’, el punto de acceso autorizado 

consiste del título preferido solamente (sin 1XX); un punto de 

acceso autorizado analítico se registra para al menos la primera 

de las obras predominantes, y opcionalmente para la(s) otra(s) 

 

¿Cómo deberían verse estos elementos de acuerdo a RDA?  

El registro no debería incluir un campo 100; el primer indicador de 245 debería ser “0”; debería 

existir un 700 12 $a $t para la primera obra (Adams – History); otro 700 12 $a $t para la segunda 

obra (Morley – Struggle) es opcional. Nota que el registro NO debería incluir un campo 240.  
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Las lenguas ($l) en los títulos uniforme fueron tratadas de manera diferente 

 

 Orden de $a $l $k 

 

100 1 ǂa Shakespeare, William, ǂd 1564-1616. 

240 1 0 ǂa Obras. ǂl Ruso. ǂl Selecciones 

245 1 3 ǂa Komedii i tragedia / ǂc Uil’li a m Shekspir. 

 

 Práctica de RDA:  $k (datos de la obra) precede a $l (datos de la expresión) 

 

 El uso de lenguas múltiples o “Políglota” estuvo aceptado (“Políglota” fue usado 

cuando tres o más lenguas estuvieran presentes)  

 

100 1 ǂa Shakespeare, William, ǂd 1564-1616. 

240 1 0 ǂa Tempest. ǂl Español e Inglés 

245 1 3 ǂa La tempestad = ǂb The tempest : texto de la edición de Folio de 1623 / ǂc con 

una introducción, cronología, bibliografía y notas de Carlos Pujol. 

260  ǂa Barcelona ; ǂb Bosch, ǂc c1975. 

 

100 1 ǂa Balabanova, Violeta. 

240 1 0 ǂa Poemas. ǂk Selecciones. ǂl Políglota 

245 1 3 ǂa Poetry & pictures : ǂb English-French-Arabic / ǂc Violeta Balabanova. 

246 3  ǂa Poetry and pictures. 

 

 Práctica de RDA:  solo una única lengua es aceptable en $l. En lugar de las  

prácticas anteriores, brinda puntos de acceso separados para cada 

lengua de la expresión (aplica las estipulaciones y los límites de 

LC-PCC PS 26.1) 

 

¿Cómo deberían verse estos elementos de acuerdo a RDA?  

1er ejemplo  el orden correcto es “$a Obras. $k Selecciones. $l Ruso” 

 

2do ejemplo dos puntos de acceso autorizados – uno para la expresión original, sin $l (i.e., 

700 12 $a Shakespeare …$t Tempest): y uno para la traducción, con $l (i.e., 

700 12 $a Shakespeare … $t Tempest. $l (Español). Nota que no debería 

existir un campo 240 

 

3er ejemplo al menos dos puntos de acceso autorizados –uno para la expresión original, sin 

$l (i.e., 700 12 $a Balabanova … $t Poemas. $k Selecciones. $l [lengua 

original]), y al menos uno para al menos una de las traducciones, con $l (i.e., 

700 12 $a Balabanova … $t Poemas. $k Selecciones. $l [otra lengua]). Nota 

que no debería existir un campo 240. 


